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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.vvm2ap2vrfwc]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión  03318/INFOEM/IP/RR/2025 y 03927/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por  una persona que no proporciona datos de identificación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaria de Movilidad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
A N T E C E D E N T E S

1. El treinta de enero y diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números  00080/SMOV/IP/2025 y 00124/SMOV/IP/2025, en la que se solicitó la siguiente información:

	Solicitud de información 
	Información solicitada 

	Solicitud 00080/SMOV/IP/2025
	“Las actas de instalación y sesiones de todos los comités de su dependencia de los últimos tres años.”

	Solicitud 00124/SMOV/IP/2025
	“Las actas de instalación de los comités que tenga su dependencia y su sesiones de los comités que tiene la dependencia en lso últimos 3 años”


· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. El treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, para el caso de la solicitud de información 00080/SMOV/IP/2025, el SUJETO OBLIGADO pidió que el SOLICITANTE realizara aclaración a su solicitud en los siguientes términos. 

	Metepec, México a 31 de Enero de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00080/SMOV/IP/2025

	

	Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Unidad de Transparencia respetuosamente hace de su conocimiento lo siguiente: Una vez analizado el requerimiento de información que nos ocupa, y con la finalidad de contar con mayores elementos de análisis para atender la solicitud de acceso a la información en comento, se le requiere aclarar a qué tipo de Actas desea tener acceso en relación a lo que usted señaló: “Las actas de instalación y sesiones de todos los comités de su dependencia de los últimos tres años...” Para tal efecto, es importante destacar que en caso de que no se desahogue el requerimiento anterior dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, se tendrá por no presentada la solicitud de información que nos ocupa, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud. En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada. En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada. En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. José Antonio Galicia Rivera



3. De lo anterior, el entonces SOLICITANTE el diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, atendió la aclaración manifestando “Es muy claro los comités que tenga su dependencia”

4. Seguidamente el veinte de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro los requerimientos para que fueran atendidas las solicitudes de información 00080/SMOV/IP/2025 y  00124/SMOV/IP/2025.

5. De lo anterior, el trece de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información  00080/SMOV/IP/2025 y  00124/SMOV/IP/2025, con los siguientes documentos cuyo contenido grosso modo es: 

	Solicitud de información 
	Respuesta del SUJETO OBLIGADO  

	Solicitud 00080/SMOV/IP/2025
	845.- Se remite acta de comite interno del Gobierno Digital.pdf: Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité Interno de Gobierno Digital, de fecha once de abril de dos mil veinticuatro, mediante la cual se realizó la designación y conformación del propio Comité. 
22000001000000S-039-2025 (JOSÉ ANTONIO GALICIA, 0080.SMOV.IP.2025).pdf: oficio de la Secretaría Particular, mediante el cual informa no es responsable del resguardo de las actas de los Comités Internos, por lo que, no cuenta con la información solicitada.
OFICIO 040 RESP SOLICITUD SAIMEX 00080 SMOV IP 2025.pdf: oficio del Titular de la Coordinación de Analisis y Seguimiento del Sistema Integral de Movilidad, mediante el cual informa que la unidad administrativa no ha tenido ni cuenta actualmente con funciones o actividades que conlleve la dirección, organización, control o administración de algún comité institucional de la Secretaría de Movilidad. 
COMITE DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL.pdf0125-2025.pdf: Acta de la Primera, Segunda y Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Control  y Desempeño Institucional del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, del cual se observa que hace falta el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria y el Acta de Instalación, así como referencia a los años 2022 y 2023. 
Respuesta folio 80.pdf: oficio del Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte del Estado de México, mediante el cual informa que realizó una búsqueda congruente y exhaustiva de la información solicitada, sin embargo no se encontró información relacionada algún comité. 
SAIMEX 2025 - 00080 CH, RM, SG, SF, ARCHIVO.pdf: oficios de la Coordinación Administrativa, mediante el cual la Subdirectora de Finanzas, el Jefe del Departamento de Gestión Documental y Administración de Archivos, así como el Subdirector de Capital Humano, el Subdirector de Servicios Generales y la Subdirectora de Recursos Materiales, informaron no contar con la información solicitada. 
Respuesta a solicitud 00080_SMOV_IP_2025_ESC.pdf: oficio del Coordinador de Concertación Sectorial, mediante el cual informa que no se cuenta con Actas de Instalación de los Comités de la Secretaría de Movilidad. 
CCT.zip: carpeta ZIP  que se integra de dos carpetas que contienen información de Actas del Comité de Mejora Regulatoria del año dos mil veintitrés remite cuatro actas ordinarias y del año dos mil veinticuatro cuatro actas ordinarias y una extraordinaria, faltando el año dos mil veintidós. 
Del Comité de Ética se remiten tres actas ordinarias del año dos mil veintitrés y tres actas ordinarias del dos mil veinticuatro, faltando el año dos mil veintidós. 
Respuesta a solicitud 80.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa lo siguiente: 
Secretaría de Movilidad: anexa respuesta
Subsecretaría de Movilidad: no se encontró registro de lo solicitado. 
Dirección General de Movilidad Zona I, II, III y IV: refieren que no cuenta con la información solicitada por no ser parte de los Comités de la Secretaría de Movilidad. 
Coordinación Administrativa: se anexa respuesta. 
Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos: informa que no se encontró la información solicitada, toda vez que tiene funciones de participación en los Comités de la Secretaría de Movilidad. 
Dirección de Reciclaje de Vehículos: informa que no se encontró la información solicitada, toda vez que tiene funciones de participación en los Comités de la Secretaría de Movilidad.
Coordinación de Informática: informa que se anexa respuesta pero este recurso no fue adjuntada. 
Coordinación de Seguimiento y Análisis: informa que no se cuenta con la información solicitada por no ser parte de sus funciones. 
Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia: informa que se anea respuesta pero no se anexa. 
Coordinación de Vinculación: informa que no cuenta con Comités 
Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público: informa que no cuenta con la información solicitada por no ser parte de sus funciones. 
Dirección del Registro de Licencias y Operadores: informa que no cuenta con Comités 
Dirección General de Vialidad: informa que no tiene bajo su resguardo las Actas de Comité por no estar dentro de sus funciones. 
Instituto del Transporte del Estado de México: informa que se anexa respuesta mediante la cual refiere no contar con la información solicitada. 
Coordinación de Control Técnico: refiere que se anexa respuesta, sin embargo la misma no fue entregada. 
Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación: informa que la información solicitada no se encuentra dentro del ámbito de su competencia. 
Coordinación de Concertación Sectorial: informa que lo solicitado no forma parte de sus atribuciones, por lo que, no puede proporcionar la información solicitada. 
Órgano Interno de Control: refiere que de los archivos y registros se localizaron tres Actas de Sesión del Comité de Control y Desempeño Institucional, mismas que remite, de las cuales hace falta el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria y el Acta de Instalación, así como referencia a los años 2022 y 2023. 

	Solicitud 00124/SMOV/IP/2025
	0000140.-Respuesta a SAIMEX 00124SMOVIP2025.pdf: oficio del Coordinador de Informática, mediante el cual informa que del año dos mil veintidós y dos mil veintitrés, no se realizaron Actas de Comité, mientras que para el año dos mil veinticuatro, se encontró copia del Acta de la Primera Sesión del Comité Interno de Gobierno Digital de la Secretaría de Movilidad, celebrada el 11 de abril de 2024. 
845.- Se remite acta de comite interno del Gobierno Digital.pdf: Acta de la Primera Sesión del Comité Interno de Gobierno Digital de la Secretaría de Movilidad, celebrada el 11 de abril de 2024.
OFICIO 041 RESP SOLICITUD SAIMEX 00124 SMOV IP 2025.pdf: oficio del Titular de la Coordinación de Análisis y Seguimiento del Sistema Integral de Movilidad, mediante el cual informa que la unidad administrativa no ha tenido ni cuenta actualmente con funciones o actividades que conlleve la dirección, organización, control o administración de algún comité institucional de la Secretaría de Movilidad.
COMITE DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL.pdf: Acta de la Primera, Segunda y Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Control  y Desempeño Institucional del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, del cual se observa que hace falta el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria y el Acta de Instalación, así como referencia a los años 2022 y 2023. 
0126-2025.pdf: oficio del Dirección de Asuntos Jurídicos, mediante el cual informa que sus áreas no cuenta con la información solicitada por no formar parte de Comités de la Secretaría de Movilidad. 
Respuesta Folio 124.pdf: oficio del Subdirector de Normatividad y Capacitación, mediante el cual informa que después de una búsqueda congruente y exhaustiva de la información solicitada, no se encontró información relacionada algún comité dentro de este sujeto obligado, toda vez que en el mismo no está conformado por algún comité.
SAIMEX 2025 - 00124 CH, RM, SG, SF, ARCHIVO.pdf: oficios de la Coordinación Administrativa, mediante el cual la Subdirectora de Finanzas, el Jefe del Departamento de Gestión Documental y Administración de Archivos, así como el Subdirector de Capital Humano, el Subdirector de Servicios Generales y la Subdirectora de Recursos Materiales, informaron no contar con la información solicitada. 
Respuesta a solicitud 00124_SMOV_IP_2025_ESC.pdf: oficio del Coordinador de Concertación Sectorial, mediante el cual informa que no se cuenta con Actas de Instalación de los Comités de la Secretaría de Movilidad. 
CCT.zip: carpeta ZIP  que se integra de dos carpetas que contienen información de Actas del Comité de Mejora Regulatoria del año dos mil veintitrés remite cuatro actas ordinarias y del año dos mil veinticuatro cuatro actas ordinarias y una extraordinaria, faltando el año dos mil veintidós. 
Del Comité de Ética se remiten tres actas ordinarias del año dos mil veintitrés y tres actas ordinarias del dos mil veinticuatro, faltando el año dos mil veintidós. 
Respuesta a solicitud 124.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa lo siguiente: 
Secretaría de Movilidad: anexa respuesta
Subsecretaría de Movilidad: no se encontró registro de lo solicitado. 
Coordinación Administrativa: se anexa respuesta. 
Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos: informa que no se encontró la información solicitada, toda vez que tiene funciones de participación en los Comités de la Secretaría de Movilidad. 
Dirección de Reciclaje de Vehículos: informa que no se encontró la información solicitada, toda vez que tiene funciones de participación en los Comités de la Secretaría de Movilidad.
Coordinación de Informática: informa que se anexa respuesta pero este recurso no fue adjuntada. 
Coordinación de Seguimiento y Análisis: informa que no se cuenta con la información solicitada por no ser parte de sus funciones. 
Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia: informa que se anea respuesta pero no se anexa. 
Coordinación de Vinculación: informa que no cuenta con Comités 
Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público: informa que no cuenta con la información solicitada por no ser parte de sus funciones. 
Dirección del Registro de Licencias y Operadores: informa que no cuenta con Comités 
Dirección General de Vialidad: informa que no tiene bajo su resguardo las Actas de Comité por no estar dentro de sus funciones. 
Instituto del Transporte del Estado de México: informa que se anexa respuesta mediante la cual refiere no contar con la información solicitada. 
Coordinación de Control Técnico: refiere que se anexa respuesta, sin embargo la misma no fue entregada. 
Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación: informa que la información solicitada no se encuentra dentro del ámbito de su competencia. 
Coordinación de Concertación Sectorial: informa que lo solicitado no forma parte de sus atribuciones, por lo que, no puede proporcionar la información solicitada. 
Órgano Interno de Control: refiere que de los archivos y registros se localizaron tres Actas de Sesión del Comité de Control y Desempeño Institucional, mismas que remite, de las cuales hace falta el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria y el Acta de Instalación, así como referencia a los años 2022 y 2023.



6. El veinte de marzo y dos de abril de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en las solicitudes de información  00080/SMOV/IP/2025 y  00124/SMOV/IP/2025, en contra de las respuestas emitidas a por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

	Recurso de revisión  
	Acto Impugnado y Razones o Motivos de  Inconformidad 

	Solicitud 00080/SMOV/IP/2025
Recurso de Revisión 03318/INFOEM/IP/RR/2025
	[bookmark: _heading=h.izdmidjhnuky]Acto impugnado: “La respuesta no está completa.”
[bookmark: _heading=h.1xh4leqvwaxf]Razones o Motivos de inconformidad: “De conformidad con las leyes faltan comités o que se entregue su inexistencia”


	Solicitud 00124/SMOV/IP/2025
Recurso de Revisión 03927/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “El Sujeto Obligado no entrega todo como se solicita.”
Razones o Motivos de inconformidad: “Falta información de acuerdo con el saimex”





7. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Sharon Cristina Morales Martínez, respectivamente, con el objeto de su análisis.

8. Los Comisionados Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veinticinco de marzo y cuatro de abril de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

9. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)


10. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

11. De lo anterior el veintidós de abril de dos mil veinticinco para el recurso de revisión 03927/INFOEM/IP/RR/2025, el SUJETO OBLIGADO entrego tres archivos electrónicos formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
	Solicitud de información 
	Información solicitada 

	Solicitud 00124/SMOV/IP/2025
recurso de revisión 03927/INFOEM/IP/RR/2025
	RESPUESTAS.zip: carpeta zip que se integra de los siguientes documentos. 
RESPUESTA AyS.pdf: oficio de la Coordinadora de Análisis y Seguimiento del Sistema Integral 
RESPUESTA CAD.pdf: oficio mediante los cuales las áreas de la Coordinación Administrativa, ratifica su respuesta inicial, mediante la cual refieren no contar con la información solicitada. 
RESPUESTA CCT.pdf: oficio del Coordinador de Control Técnico, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, sin embargo en la respuesta inicial no se adjuntó información
RESPUESTA CEPE.pdf: Oficio de la Coordinación de Programas y Proyectos  Estratégicos, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, de no contar con la información solicitada.
RESPUESTA CS.pdf: Oficio mediante el cual la Coordinación de Concertación Sectorial, ratifica su respuesta al informar que no forma parte de Comités. 
RESPUESTA DGV.pdf: oficio de la Dirección General de Vialidad, mediante la cual ratifica su respuesta inicial, informando que no cuenta con la información solicitada, toda vez que lo solicitado no se encuentra dentro de sus funciones. 
RESPUESTA DIPPE.pdf: Oficio del Director de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual informa que lo solicitado no forma parte de sus competencias, por lo que, no puede entregar la información solicitada. 
RESPUESTA INFI.pdf: oficio del Coordinador de Informática, mediante el cual que la Unidad no preside ningún comité sin embargo en respuesta inicial si se manifestó informando que remitía el Acta del Comité de Gobierno Digital del año 2024
RESPUESTA ITEM.pdf: oficio del Instituto del Transporte, mediante el cual ratifica su respuesta, al informar que no cuenta con la información solicitada. 
RESPUESTA JUR.pdf: Informe Justificado mediante el cual la Dirección de Asuntos Jurídicos, ratifica su respuesta inicial, al informar que no cuenta con le información solicitada. 
RESPUESTA LICENCIASpdf.pdf: oficio del Director de Registro Licencias y Operadores, ratifica su respuesta al informar que no cuenta con la información porque no cuenta con comités.  
RESPUESTA OIC.pdf: oficio del Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que solo cuenta con 3 actas de sesión a su resguardo, referentes al comité de control y desempeño institucional.
RESPUESTA RECI.pdf: oficio de la Dirección de Reciclaje, mediante el cual ratifica que no cuenta con la información solicitada, toda vez que no tiene intervención en comités de la Secretaría de Movilidad. 
RESPUESTA REGISTRO.pdf: oficio del Director del Registro Estatal de Transporte Público, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, al informar que no cuenta con la información solicitada por no ser de su competencia. 
RESPUESTA SUBSE.pdf: oficio del Director de la Unidad de Enlace de Servicios Metropolitanos, mediante el cual informa que la Subsecretaria de Movilidad, no cuenta con la información solicitada. 
Informe Justificado 3927.pdf: Informe Justificado del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se agregan las respuestas de los servidores públicos habilitados, situación por la cual solicita que se confirme la respuesta. 
ANEXO OIC.pdf: Acta de la Primera, Segunda y Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Control  y Desempeño Institucional del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, del cual se observa que hace falta el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria y el Acta de Instalación, así como referencia a los años 2022 y 2023.



12. Para el caso del recurso de revisión 03318/INFOEM/IP/RR/2025, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en adjuntar información en la etapa de manifestaciones. 

13. Por su parte el RECURRENTE dejo de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera, en ambos recursos de revisión. 
14. En fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver  el recurso de revisión.

15. [bookmark: _heading=h.g4ek7ocklowy]Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdos de fecha veintiocho de mayo y cuatro de junio de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _heading=h.q9nf6xls1ebc]
PRIMERO. De la competencia
16. [bookmark: _heading=h.2sh6hgb2snne]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



[bookmark: _heading=h.elnihklu6f55]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
17. [bookmark: _heading=h.v7pijdm7ouvb]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el trece de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día catorce de marzo al cuatro de abril de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades los días veinte de marzo y dos de abril de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

18. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre completo o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”


19. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

“Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”(Sic)

20. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

21. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”(Sic)

22. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
23. Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6º., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

24. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.m2a85p9m9pr0]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
25. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
a) Actas de instalación y de sesiones de los Comités de la Secretaría de Movilidad en los últimos tres años. 

26. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió la información descrita en el párrafo cinco del presente recurso de revisión.  

27. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer sus inconformidades.

28. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio.
I. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Del derecho de acceso a la información.
29. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

30. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


31. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

32. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

33. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

34. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

35. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

36. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
37. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por la entrega de información incompleta situación por la cual mediante el siguiente cuadro de análisis se determinara si las respuestas del SUJETO OBLIGADO colman el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RESPUESTA INICIAL
	INFORME JUSTICADO
	COLMA

	Actas de instalación y de sesiones de los Comités de la Secretaría de Movilidad en los últimos tres años. 

	845.- Se remite acta de comité interno del Gobierno Digital.pdf: Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité Interno de Gobierno Digital, de fecha once de abril de dos mil veinticuatro, mediante la cual se realizó la designación y conformación del propio Comité. 
22000001000000S-039-2025 (JOSÉ ANTONIO GALICIA, 0080.SMOV.IP.2025).pdf: oficio de la Secretaría Particular, mediante el cual informa no es responsable del resguardo de las actas de los Comités Internos, por lo que, no cuenta con la información solicitada.
OFICIO 040 RESP SOLICITUD SAIMEX 00080 SMOV IP 2025.pdf: oficio del Titular de la Coordinación de Análisis y Seguimiento del Sistema Integral de Movilidad, mediante el cual informa que la unidad administrativa no ha tenido ni cuenta actualmente con funciones o actividades que conlleve la dirección, organización, control o administración de algún comité institucional de la Secretaría de Movilidad. 
COMITE DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL.pdf0125-2025.pdf: Acta de la Primera, Segunda y Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Control  y Desempeño Institucional del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, del cual se observa que hace falta el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria y el Acta de Instalación, así como referencia a los años 2022 y 2023. 
Respuesta folio 80.pdf: oficio del Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte del Estado de México, mediante el cual informa que realizó una búsqueda congruente y exhaustiva de la información solicitada, sin embargo no se encontró información relacionada algún comité. 
SAIMEX 2025 - 00080 CH, RM, SG, SF, ARCHIVO.pdf: oficios de la Coordinación Administrativa, mediante el cual la Subdirectora de Finanzas, el Jefe del Departamento de Gestión Documental y Administración de Archivos, así como el Subdirector de Capital Humano, el Subdirector de Servicios Generales y la Subdirectora de Recursos Materiales, informaron no contar con la información solicitada. 
Respuesta a solicitud 00080_SMOV_IP_2025_ESC.pdf: oficio del Coordinador de Concertación Sectorial, mediante el cual informa que no se cuenta con Actas de Instalación de los Comités de la Secretaría de Movilidad. 
CCT.zip: carpeta ZIP  que se integra de dos carpetas que contienen información de Actas del Comité de Mejora Regulatoria del año dos mil veintitrés remite cuatro actas ordinarias y del año dos mil veinticuatro cuatro actas ordinarias y una extraordinaria, faltando el año dos mil veintidós. 
Del Comité de Ética se remiten tres actas ordinarias del año dos mil veintitrés y tres actas ordinarias del dos mil veinticuatro, faltando el año dos mil veintidós. 
Respuesta a solicitud 80.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa lo siguiente: 
Subsecretaría de Movilidad: no se encontró registro de lo solicitado. 
Dirección General de Movilidad Zona I, II, III y IV: refieren que no cuenta con la información solicitada por no ser parte de los Comités de la Secretaría de Movilidad. 
Coordinación Administrativa: se anexa respuesta. 
Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos: informa que no se encontró la información solicitada, toda vez que tiene funciones de participación en los Comités de la Secretaría de Movilidad. 
Dirección de Reciclaje de Vehículos: informa que no se encontró la información solicitada, toda vez que tiene funciones de participación en los Comités de la Secretaría de Movilidad.
Coordinación de Informática: informa que se anexa respuesta pero este recurso no fue adjuntada. 
Coordinación de Seguimiento y Análisis: informa que no se cuenta con la información solicitada por no ser parte de sus funciones. 
Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia: informa que se anea respuesta pero no se anexa. 
Coordinación de Vinculación: informa que no cuenta con Comités 
Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público: informa que no cuenta con la información solicitada por no ser parte de sus funciones. 
Dirección del Registro de Licencias y Operadores: informa que no cuenta con Comités 
Dirección General de Vialidad: informa que no tiene bajo su resguardo las Actas de Comité por no estar dentro de sus funciones. 
Instituto del Transporte del Estado de México: informa que se anexa respuesta mediante la cual refiere no contar con la información solicitada. 
Coordinación de Control Técnico: refiere que se anexa respuesta, sin embargo la misma no fue entregada. 
Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación: informa que la información solicitada no se encuentra dentro del ámbito de su competencia. 
Coordinación de Concertación Sectorial: informa que lo solicitado no forma parte de sus atribuciones, por lo que, no puede proporcionar la información solicitada. 
Órgano Interno de Control: refiere que de los archivos y registros se localizaron tres Actas de Sesión del Comité de Control y Desempeño Institucional, mismas que remite, de las cuales hace falta el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria y el Acta de Instalación, así como referencia a los años 2022 y 2023. 
0000140.-Respuesta a SAIMEX 00124SMOVIP2025.pdf: oficio del Coordinador de Informática, mediante el cual informa que del año dos mil veintidós y dos mil veintitrés, no se realizaron Actas de Comité, mientras que para el año dos mil veinticuatro, se encontró copia del Acta de la Primera Sesión del Comité Interno de Gobierno Digital de la Secretaría de Movilidad, celebrada el 11 de abril de 2024. 
	RESPUESTAS.zip: carpeta zip que se integra de los siguientes documentos. 
RESPUESTA AyS.pdf: oficio de la Coordinadora de Análisis y Seguimiento del Sistema Integral, mediante la cual refieren no contar con la información solicitada. 

RESPUESTA CAD.pdf: oficio mediante los cuales las áreas de la Coordinación Administrativa, ratifica su respuesta inicial, mediante la cual refieren no contar con la información solicitada. 
RESPUESTA CCT.pdf: oficio del Coordinador de Control Técnico, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, sin embargo en la respuesta inicial no se adjuntó información
RESPUESTA CEPE.pdf: Oficio de la Coordinación de Programas y Proyectos  Estratégicos, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, de no contar con la información solicitada.
RESPUESTA CS.pdf: Oficio mediante el cual la Coordinación de Concertación Sectorial, ratifica su respuesta al informar que no forma parte de Comités. 
RESPUESTA DGV.pdf: oficio de la Dirección General de Vialidad, mediante la cual ratifica su respuesta inicial, informando que no cuenta con la información solicitada, toda vez que lo solicitado no se encuentra dentro de sus funciones. 
RESPUESTA DIPPE.pdf: Oficio del Director de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual informa que lo solicitado no forma parte de sus competencias, por lo que, no puede entregar la información solicitada. 
RESPUESTA INFI.pdf: oficio del Coordinador de Informática, mediante el cual que la Unidad no preside ningún comité sin embargo en respuesta inicial si se manifestó informando que remitía el Acta del Comité de Gobierno Digital del año 2024
RESPUESTA ITEM.pdf: oficio del Instituto del Transporte, mediante el cual ratifica su respuesta, al informar que no cuenta con la información solicitada. 
RESPUESTA JUR.pdf: Informe Justificado mediante el cual la Dirección de Asuntos Jurídicos, ratifica su respuesta inicial, al informar que no cuenta con le información solicitada. 
RESPUESTA LICENCIASpdf.pdf: oficio del Director de Registro Licencias y Operadores, ratifica su respuesta al informar que no cuenta con la información porque no cuenta con comités.  
RESPUESTA OIC.pdf: oficio del Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que solo cuenta con 3 actas de sesión a su resguardo, referentes al comité de control y desempeño institucional.
RESPUESTA RECI.pdf: oficio de la Dirección de Reciclaje, mediante el cual ratifica que no cuenta con la información solicitada, toda vez que no tiene intervención en comités de la Secretaría de Movilidad. 
RESPUESTA REGISTRO.pdf: oficio del Director del Registro Estatal de Transporte Público, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, al informar que no cuenta con la información solicitada por no ser de su competencia. 
RESPUESTA SUBSE.pdf: oficio del Director de la Unidad de Enlace de Servicios Metropolitanos, mediante el cual informa que la Subsecretaria de Movilidad, no cuenta con la información solicitada. 
Informe Justificado 3927.pdf: Informe Justificado del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se agregan las respuestas de los servidores públicos habilitados, situación por la cual solicita que se confirme la respuesta. 
ANEXO OIC.pdf: Acta de la Primera, Segunda y Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Control  y Desempeño Institucional del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, del cual se observa que hace falta el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria y el Acta de Instalación, así como referencia a los años 2022 y 2023.
	Colma parcialmente, toda vez que La Secretaría Particular, la Coordinación de Análisis y Seguimiento del Sistema Integral de Movilidad, el Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte del Estado de México, el Coordinador de Concertación Sectorial, la Subsecretaría de Movilidad, la Dirección General de Movilidad Zona I, II, III y IV, la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos, la Dirección de Reciclaje de Vehículos, la Coordinación de Seguimiento y Análisis, la Coordinación de Seguimiento y Análisis, la Coordinación de Vinculación, la Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público, la Dirección del Registro de Licencias y Operadores, la Dirección General de Vialidad, el Instituto del Transporte del Estado de México, la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y la Coordinación de Concertación Sectorial, refieren que dentro sus funciones no tienes las de resguardar actas de instalación así como de sesiones, toda vez que dentro de sus funciones no esta esa función, además de que refieren no se parte de los Comités que tiene la Secretaría de Movilidad, situación por la cual, no se puede dudar de la veracidad. 
De la respuesta proporcionada se observa que hace falta la entrega de los Comités de Adquisiciones y del Comité de la Unidad de Transparencia, situación por la cual se analizará en párrafos siguientes por qué la Secretaría de Movilidad debe de contar con la información. 
Respecto de las Actas remitidas del Comité de Ética y Mejora Regulatoria, solo de remite información de los años 2023 y 2024, faltando pronunciación del año 2022, así como la de instalación de cada comité. 
En respuesta también se agregó el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité Interno de Gobierno Digital, remitido por el Coordinador de Informática, de la cual se observa que en el Acta remitida se realizó la integración del Comité de Gobierno Digital, situación por la cual se tiene por colmada esta Acta. 
Seguidamente el Titular del Órgano Interno de Control refiere que de los archivos y registros se localizaron tres Actas de Sesión del Comité de Control y Desempeño Institucional, mismas que remite, de las cuales hace falta el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria y el Acta de Instalación, así como referencia a los años 2022 y 2023, sin embargo en la etapa de manifestaciones refiere que es la única información con la que cuenta en sus archivos, de lo cual no se puede dudar de la veracidad. 
Por otro lado, se tiene que mencionar que hace falta la respuesta de la Coordinación de Control Técnica, así como de la Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de Violencia, por lo que, para la entrega de la información de deberá de información sobre  la información que obre e sus archivos. 
Por otra parte falta pronunciamiento y entrega de los Comités de Adquisiciones y de la Unidad de Transparencia.  





38. Ahora bien, en primer punto se debe de referir que la Secretaría Particular, la Coordinación de Análisis y Seguimiento del Sistema Integral de Movilidad, el Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte del Estado de México, el Coordinador de Concertación Sectorial, la Subsecretaría de Movilidad, la Dirección General de Movilidad Zona I, II, III y IV, la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos, la Dirección de Reciclaje de Vehículos, la Coordinación de Seguimiento y Análisis, la Coordinación de Seguimiento y Análisis, la Coordinación de Vinculación, la Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público, la Dirección del Registro de Licencias y Operadores, la Dirección General de Vialidad, el Instituto del Transporte del Estado de México, la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y la Coordinación de Concertación Sectorial, refieren que dentro sus funciones no tienes las de resguardar actas de instalación así como de sesiones, toda vez que dentro de sus funciones no se encuentra las de resguardar Actas de los Comités, situación por la cual se debe de referir que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de la información, situación por la cual se analiza lo siguiente. 

39. En ese sentido se reitera que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

40. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

41. En ese sentido, se determina que para las áreas referidas en el párrafo 38 este Órgano Garante no está facultado para dudar de la información entregada en respuesta y ratificada en informe justificado. 

42. Ahora bien, por lo que respecta a la falta de entrega de las Actas de Instalación y se las Sesiones del Comité de Adquisiciones, se debe de analizar lo siguiente. 
43. En ese sentido, la Ley de la  Contratación Pública del Estado de México y Municipios, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la compras que realizan las dependencias del Estado  de bienes o servicios; las cuales se adjudicaran a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 27.- La Oficialía Mayor, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido) 
44. Seguidamente el artículo 93 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, regula que las dependencias de gobierno solicitarán al Comité de Adquisiciones de cada una el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación, en el que se acredite previamente lo siguiente. 
Artículo 93.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, solicitarán al comité el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación directa, acreditando previamente: 
I. La descripción general de los bienes a adquirir o el servicio a contratar; 
II. La justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y 
III. Certificación de suficiencia presupuestaria. 
El oficio justificatorio a que se refiere la fracción II, deberá formularse por el titular de la unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes, la contratación de servicios o el arrendamiento. 

45. De lo anterior, se contempla que cada dependencia de gobierno debe de contar con un Comité de Adquisiciones, quien se encargará  recibir, canalizar y tramitar lo relacionado con los bienes y servicios que necesite en este caso la Secretaría de Movilidad.

46.   En esa línea, se debe de referir que la Secretaría de Movilidad dentro la Coordinación Administrativa, cuenta con el Departamento de Adquisiciones, Control y Suministro de Bienes, quien de acuerdo con el Manual de Organización del SUJETO OBLIGADO cuenta con las siguientes funciones. 
[image: ]


47. De lo anterior, se determina que si bien el Manual de Organización de la Secretaría de Movilidad refiere que los procedimientos de adquisiciones se llevan conjuntamente con la Secretaría de Finanzas, también lo es que dentro de sus funciones tiene las de integrar, revisar y resguardar los expedientes de los procesos adquisitivos celebrados y en proceso, por lo que, se colige que la información de las Actas del Comité de Adquisiciones de la Secretaría de Movilidad se pueden encontrar en los archivos del Departamento de Adquisiciones, Control y Suministro de Bienes, por lo que, para colmar el derecho de acceso a la información se deberá de realizar la búsqueda de las Actas del Comité de Adquisiciones, de los bienes y servicios contratados por la Secretaría de Movilidad. 
 
48. Ahora bien, por lo que respecta al Comité de la Unidad de Transparencia, se debe de referir que no hubo pronunciamiento del Titular de Unidad de Transparencia, situación por la cual se analiza lo siguiente. 

49. En esa línea, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios regula que se entiende por Comité de Transparencia lo siguiente.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IV. Comité de Transparencia: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto;
 
50. De lo anterior, se colige que el Comité de Transparencia es el cuerpo colegiado que se integra para resolver sobre la información que debe de clasificarse al momento de atender las solicitudes de información. 

51. Seguidamente el artículo 24 y 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, regula lo siguiente en cuanto al Comité de Transparencia. 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; 
Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.

52. En esa  línea, el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios regula que el Comité de Transparencia se integrara de la siguiente manera:
Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
II. El titular del órgano de control interno o equivalente.
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto

53. Consecutivamente el artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios regula lo siguiente en cuanto al Comité de Transparencia:
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida. 
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto. 
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

54. Del artículo referido anteriormente, se colige que el Comité de Transparencia se reunirá en sesión ordinaria y extraordinaria las veces que estime necesario, situación por la cual se entiende que estas pueden ser sesiones ordinarias y extraordinarias. 

55. De lo anterior, se colige que el Titular de la Unidad de Transparencia no remitió las Actas del Comité de Transparencia de los años dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, así como tampoco la instalación, situación por la cual para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE se deberá de entregar lo referente a las Actas del Comité de Transparencia. 

56. Ahora bien, de ser el caso que del periodo solicitado no hubiera Acta de Instalación del Comité de Transparencia, bastará con que el que SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

57. Ahora bien, por cuanto hace a las Actas del Comité de Ética y del Comité de Mejora Regulatoria, se debe de referir que solo fueron enviadas las del año dos mil veintidós y dos mil veinticuatro, situación por la cual debe de mencionar que hacen falta las actas del año dos mil veintidós, así como la instalación. 

58. De lo anterior, se debe de referir que al ser Comités que por su importancia tiene que encontrarse en funciones es que se debe de ordenar la información del año dos mil veintidós. 
59. Ahora bien,  por cuanta hace al Acta de Instalación si esta no fue generada en el periodo solicitado, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

60. Por lo que respecta a la Oficios de la Coordinación de Control Técnico y de la Coordinación Jurídica de Igualdad de Género y Erradicación de Violencia, no se puede tener por validado su pronunciamiento toda vez que de la información remitida no se observa que se hubieran entregado los oficios respuestas, situación por la cual se ordenara la búsqueda exhaustiva de la información referida en las solicitudes de información y de ser el caso que el periodo referido no cuenten con Actas de Instalación y Sesión por no formar parte de los Comités de la Secretaría de Movilidad bastará con que se haga del conocimiento del RECURRENTE en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

61. Ahora bien, por cuanto a la respuesta del Titular del Órgano Interno de Control, mediante la cual refiere que solo cuenta con 3 actas de sesión a su resguardo, referentes al Comité de Control y Desempeño Institucional, se debe de referir que hace falta el Acta de Instalación del Comité y el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del año dos mil veinticuatro, así como el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Control y Desempeño Institucional, que fue ratificada en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Control y Desempeño Institucional, situación por la cual el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar el Acuerdo de Inexistencia del Comité del Comité de Transparencia mediante el cual de manera fundada y motivada exponga las razones por las cuales no cuenta con la información faltante. 

62. Dentro de este orden de ideas, con relación a la declaratoria de inexistencia deberá de realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

63. Sirve de reforzamiento a lo anterior el Criterio orientador 04/19 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
“PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN FORMAL DE INEXISTENCIA. 
El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” 
64. De lo anterior, y con propósito de otorgarle certeza jurídica al Recurrente de que se realizaron las acciones necesarias durante la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, sin que esta fuera localizada, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo en cita. 

65. Por último, se debe de referir que de la información enviada pudiera contener datos que sean susceptibles de clasificarse como confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son los siguientes. 

Nombre de persona física, Domicilio
66. El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre perse es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

67. Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5, fracción V del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que el domicilio particular es confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Teléfono y celular particular.
68. El número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

69. En ese sentido, se colige que si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad de este, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

70. En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


71. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas. 

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
72. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

73. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. El área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a las fecha de la solicitud, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



74. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas. 

75. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _heading=h.ird0voefnoyl]

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 03318/INFOEM/IP/RR/2025 y 03927/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.9x9smhd7v9lj]SEGUNDO. Se MODIFICAN la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información de ser el caso en versión pública. 

a) Actas de Instalación de Coordinación de Control Técnico y de la Coordinación Jurídica de Igualdad de Género Erradicación de Violencia, del año dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro;

b) Actas de Instalación del Comité de Ética y de Mejora Regulatoria, en los años dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro;

c) Actas de Sesión del Comité de Ética y de Mejora Regulatoria del año dos mil veintidós; 

d) Actas de Instalación y de Sesiones del Comité de Transparencia y del Comité de Adquisiciones en los años dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro; 

e) Acuerdo de Inexistencia del Comité de Transparencia mediante el cual de manera fundada y motivada exponga las razones por las cuales no cuentan con el Acta de Sesión y de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Control y Desempeño.


[bookmark: _heading=h.vgkz8yct69ec]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

De ser el caso que del periodo solicitado no hubieras Actas de Instalaciones bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

De ser el caso de que la Coordinación de Control Técnico y la Coordinación Jurídica de Igualdad de Género Erradicación de Violencia, no cuenten con Actas de Instalación y Sesiones por no estar dentro de sus funciones, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.945yz4vky7cc]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2200002000401 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, CONTROL Y SUMINISTRO DE BIENES
OBJETIVO:

Proporcionar a las unidades administiativas de la Secretaia, Ios insumos, equipo y materiales que requieran para el desempenio do sus.
funciones, con apego a la normatiidad y a s procedimientos establecidos; asi como la operacién y actualzacion del sistema de control de
Inventario de bienes muebles para el funcionarmiento y logro de s objelivos de a dependencia

FUNCIONES:

- Intograr y elaborar el Programa Anual de Adquisiciones, con base en ol presupuesto autorzado, para somelerlo a consideracién do la
‘Subdireccion de Recursos Materiales; asi como establecer los mecanismos para su seguimiento y conlrol por parte de las unidades
‘adminisrativas que integran aa Secretaria, do acuerdo con a nomatidad en la matera.

- Recopilar, integrar y revisar 1a Informacion que reman las unidades administratvas do la Secretaria para elaborar o Programa Anual
e Adguisiciones.

- Formular el proyecto y calendarzacién del presupuesto autorizado a la Secretaria en las materias y 4mbilo de su competencia, y
‘someterlo a consideracién de la Subdireccidn do Recursos Maleriales.

- Elaborar los informes de las adauisiciones realizadas para someterios aa revisién de la Subdireccicn de Recursos Materizles.

- Elaborary presentar  las Instancias correspondientes, los nformes de as verficaciones fscas reaizadas a os bienes musbles, previa
‘aprobacién de fa Subdireccion de Recursos Materiales.

- Elaborar, integrar  presentar soliciudes de adquisiciones de blenes y/o contrataciones de Serios, con cargo a recursos federales o
estatales, para satisfacer las necesidades de Ia Secretara, seqn a disponibiidad delrecurso aprobado.

- Tramiar ante 1a Secretaria de Finanzas, a ravés de la unidad adminisirativa competent, la solicitudes do adauiiciones de bienes ylo
contraaciones de servicios, con Cargo a recursos federales o estalales, que requieran las dversas unidades sdminstraivas que
Itegran ala Secretara, para su Instauracién, sustanciacion y resclucién, segin la isponibildad del recurso aprobado.

- Solictar alas personas proveedoras y prestadoras de servicios, collzaciones, evaluar 10s costos, condicionss, caracteristicas 16cnicas y

‘especificaciones, enire otros requisios, a in de seleccionar al que offezca ias mejores condiciones disponibles para el Goblemo del
Estado, sometiéndolo ala aprobacin de la Subdireccion de Recursos Materiales

- Elaborar, sustanciar y verificar las elapas de los procedimientos de adquisicidn de bienes yio contratacién de senvicios bajo la
‘modalidad de contato pedido, cuyo importe sea superior al monlo mAximo determinado para el fondo fjo de cafa y no exceda del
importe que establece i Presupuesto de Egresos del Goblerno del Estado de México para i caso de adjudicacién drecta.

- Suscrbic en cardcter de unidad requirents y/o usuaria coriratos pedidos derivados de procedimientos de adquisicdn de bienes y/o.
‘contatacién de servicos, ai como dar seguimiento a os mismos.

- Sustanciar y verificar que las compras diecias que derven de los civersos requerimientos formulados por las unidades administrativas
‘cumplan con los requisitosy los montos establecidos en a normatva.

- Conservar los registros actualzados sobre las enajenaciones, arrendamientos, adguisiciones de bienes ylo contratacion do servicos,
asi como Implementar medidas para su contrl y seguimiento

Itegrar,revisary resguardar 105 expedientes de os procesos adquilivos celebrados y en proceso.

" Rechir los bienes ylo servicos requeridos por ol 4rea respectiva, asl como verlicar que ésios cumplan con las condiciones,
caracteisticas, especificaciones t6cnicas, normas oficales mexcanas, normas mexcanas y normas nteracionales.

- Uevar of seguimiento y control del aimacén, mediante Ia recepcién, regiiro, resguardo y suminstro de los blenes adquiridos por la
Secretaria.

- Recibir, regisirar, casifica, almacenar, contrlar y suminisrar en empo y forma os blenes destinados a satisfacer las necesidades de
s unidades adminisirativas de fa dependencia.

- Suministrar, en tiempo y forma, los maleriale, consumibles.y bienes solcitados po las unidades adminisirativas de la Secretaria, con of
propésito de lograr los objetivos y metas establecidos.

- Proporcionar oportunamente el manteniiento prevento y correctivo do bienes musbles propiedad del Gobiemo del Estado de México,
‘asignados adminisiativamente a fa Secrelaria.
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